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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/23/1101 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

a 17 de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 42, tercer párrafo. Comentario: 
 

en el elemento primario (-0.25ºC de error, por debajo del error 
de  
 

en el elemento primario (se espera un error inferior a -0.25ºC, 
por debajo del error de  
 
 

 Página 2 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 

Por otro lado, en la VR25, octubre-noviembre de 2022, el titular 
explicó que había ejecutado el procedimiento POVP-716 colocando 
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instrumentación temporal en los termo-pozos del tren A (16/10/22) para 
confirmar que obtenía un balance térmico más preciso que con las sondas 
actuales a 50 m.  
 

Por otro lado, en la VR25, octubre-noviembre de 2022, el titular 
explicó que había ejecutado el procedimiento POVP-716 con las sondas 
originales, colocando además instrumentación temporal en los termo-pozos del 
tren A (16/10/22) para confirmar que obtenía un balance térmico más preciso 
que con las sondas actuales a 50 m.  
 
La prueba se ejecutó de acuerdo al procedimiento POVP-716, con las sondas 
originales. Adicionalmente, se colocó instrumentación temporal en los termo-
pozos para evaluar la precisión del balance térmico con respecto a las sondas 
actuales 
 
 

 Página 3 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado como pendiente de entrega del procedimiento 
POS-EJ0, el titular no tiene constancia de que dicho procedimiento fuera 
solicitado y tampoco fue reclamado por la Inspección durante el proceso de 
envío de la documentación pendiente de entrega solicitada por la misma 
posterior a inspección. 
 
 

 Página 3 de 42, séptimo párrafo. Comentario: 
 

Así el POV-
Mayo a Octubre  
 

Así el POVP- e el periodo de 
Mayo a Octubre  
 
 

 Página 3 de 42, octavo párrafo. Comentario y aclaración: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se aclara no está procedimentado que 
Operación entregue los valores a Ingeniería, puesto que los valores que toma 
Operación se anotan en el libro de turno de Operación y/o en los registros de las 
rondas de operación. Ingeniería toma esos valores para realizar el seguimiento e 

 
 
 

 Página 6 de 42, séptimo y octavo párrafos. Comentario: 
 
El texto de estos dos párrafos corresponde a la traslación literal de la descripción 
del hallazgo abierto en su día por el CSN (HALLAZGO 4: Acta 1059). Esta 
circunstancia debería indicarse explícitamente en el acta, puesto que con la 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/23/1101 

Página 3 de 31 

 

actual redacción parece ser una valoración realizada por los inspectores durante 
esta última inspección, no siendo el caso. Por tanto, se considera que estos dos 
párrafos deberían figurar en cursiva e indicando que es la descripción del 
hallazgo abierto en su día. 
 
A este respecto y según se transmitió en la inspección, se matiza que, puesto 
que la lectura de la Tbh no era real (se validó por métodos alternativos que era 
un fallo de la señal), no era de aplicación la acción de la ETF 3/4.7.5 al no 
haberse superado los 31ºC, lo cual se documentó y justificó, mediante la referida 
condición anómala. Asimismo, al respecto de que no se vigilara la Tbh mientras 
los sensores estuvieron fuera de servicio, se comenta que no estuvieron fuera de 
servicio, según se indica en párrafos posteriores en la propia acta, habiéndose 
actuado conservadoramente, puesto que su malfunción durante las horas donde 
les incidía de forma directa la luz solar falseaba temporalmente la alarma en 
sentido conservador, al detectar una temperatura superior a la real. Esto es 
consistente con lo indicado en el último párrafo de esta misma acta. 
 
 

 Página 6 de 42, último párrafo. Comentario: 
 

CN Vandellós 2 responde que el procedimiento PA-125 hace 
referencia a cambios temporales físicos,  
 
CN Vandellós 2 responde que el procedimiento PA-125 hace referencia a 

cambios temporales físicos y por tanto no supone un incumplimiento de 
dicho procedimiento,  
 
Los sensores no se retiraron de servicio según lo expuesto en el comentario 
anterior. 
 
 

 Página 7 de 42, segundo y tercer párrafos. Comentario: 
 
En relación con lo indicado en estos dos párrafos, según fue transmitido y 
asimismo entregado a la inspección, el análisis realizado por el titular indicaba lo 
siguiente: 
 

El uso de métodos alternativos se documentará en el POV-02, contemplando 
las incertidumbres asociadas mediante la acción 22/4256/01. 
 
Cabe destacar que, tal y como se analizó en la EVOP Rev.0 de la CA-V-
19/10, desde el momento en el que aparece la alarma AL-24 (9,6) el 11 de 
mayo de 2019 a las 18:33, hasta el 15 de mayo de 2019, día en el que se 
intervino las TE-EJ42A1/B1, se recoge que la temperatura máxima registrada 
en las señales de temperatura de bulbo seca de los TE-KJ94 A/B es de 
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El criterio de aceptación para la cumplimentación del POV-02-MJ Rev.4, RV 

lo que existió como mínimo un margen de al menos 4ºC. 
 
Se considera adecuado que de igual manera que se recoge el incumplimiento 
identificado en el hallazgo, conste en el acta la evaluación que al respecto hace 
el titular. 
 
 

 Página 7 de 42, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de Quedó pendiente de entrega a la inspección la nota interna 
0874-23-LS-DCV-OPE a la Inspección 
de fecha 19/10/2024, se transmitió a la misma que el documento en el que se 
analizan las incertidumbres corresponde al informe DST 2023-093 referenciado 
en este mismo párrafo y no a la nota que durante la inspección se refirió por 
error. Se traslada a continuación en color azul la aclaración a este respecto 
incluida en el correo del titular remitido al CSN de fecha 19/10/2024 con asunto: 
Documentación pendiente inspección UHS (9º envío) , en la respuesta incluida 

directamente sobre el correo recibido por parte de la Inspección: 
 

 

             

  

     

    

 

            

 

    



 
De acuerdo a lo indicado, si bien había un error en la referencia del documento 
facilitada a la Inspección durante el transcurso de la misma, el titular remitió la 
información solicitada, por lo que no hay pendiente alguno al respecto. 
 
 

 Página 7 de 42, último párrafo. Comentario: 
 

La inspección se cuestionó si la alarma funcionaría 
correctamente, al depender esta de los sensores de temperatura de bulbo 
húmedo
ésta respondía a la señal de la temperatura de bulbo húmedo que recibía. Era 
esta señal la que no era real, respondiendo temporalmente a un valor falseado 
cuando la luz solar incidía de forma directa sobre el instrumento. Por tanto, 
según se indica en este mismo párrafo del acta, en esa situación la alarma era 
en cualquier caso conservadora, puesto que se activaba a un valor real de 
temperatura inferior al del tarado.  
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 Página 8 de 42, tercer párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se informa de que si bien se ha emitido la revisión 18 del 
procedimiento POAL-24, para dar respuesta a este punto, tras la lectura del acta 
se ha registrado una nueva acción en la entrada PAC 24/2249 con el fin de tratar 
de clarificar más esta actuación. 
 
 

 Página 8 de 42, antepenúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Al respecto de la acción 22/24258/02 se informa que la acción estaba en estado 
implantado en fecha 4/9/2023, únicamente pendiente de la verificación para su 
cierre y que éste se llevó a cabo el día 19/9/2023 durante la semana de la 
inspección. 
 
 

 Página 10 de 42, décimo párrafo. Comentario: 
 
En relación con el informe V-BC-IMON-2022-2S se señala que el titular confirmó 
que efectivamente se trataba de un error en la gráfica y que el informe fue 
revisado y entregada la revisión 1 a la Inspección junto con el resto de informes 
semestrales del sistema BC, durante el transcurso de la misma, mediante el 

CN Vandellòs II - Inspección 
sobre el sumidero final de calor Documentación solicitada (5º envío) . 
 
 

 Página 10 de 42, décimo párrafo. Comentario: 
 
A respecto de lo indicado se comenta que no se realiza pues no es requerido el 
seguimiento de pérdidas de carga/ensuciamiento del cambiador por encontrarse 
en un sistema cerrado con inventario bajo un control exhaustivo de la química 
del mismo. Es cierto que en el título del apartado se indica que los parámetros 
que se muestran en las gráficas son presión, caudal y temperatura cuando en 
realidad son caudal y temperatura. Este título se corregirá en el próximo informe 
del 1er semestre del 2024, para ello se ha registrado una acción en la entrada 
PAC 24/2249. 
 
 

 Página 10 de 42, treceavo párrafo. Comentario: 
 
Durante la inspección se explicó y justificó por parte del titular que el apartado de 
monitorización de los cambiadores del sistema BC tiene el objeto de aportar al 
ingeniero del sistema información adicional de un equipo del sistema el cual no 
requiere de pruebas de rendimiento sino de presión, ya justificadas en la 
inspección, por lo que los puntos de medida seleccionados no requieren de 
ninguna situación ni precisión específica ya únicamente proporcionan 
tendencias/comportamientos. 
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 Página 10 de 42, treceavo párrafo. Comentario: 
 
Aplica el mismo comentario que el referido para el décimo párrafo de la página 
10 de 42. 
 
 

 Página 11 de 42, noveno párrafo. Comentario: 
 

Documentación 
pendiente inspección UHS (10º envío)
a la Inspección: 
 
El PMIP-217 para el sistema BC se hace en dos partes: un parcial cuando se 

ejecutan los PMV-724/725-MJ, es decir, con alineamiento en recirculación corta 
y una cuando el sistema se alinea para enfriamiento, es decir, a 25 kg/cm2 en el 
RCS como sugirieron los inspectores del CSN y se realiza las VT2 de los 
cambiadores. Te adjunto las OT de la VR24 de ambos trenes del RHR donde se 
indica lo explicado anteriormente  
 
En el mismo correo se adjuntaban las OT en cuestión. Por tanto, este asunto ya 
fue comentado a los inspectores, clarificando que se hacía la inspección también 
en recarga con el RHR en servicio modo 5 (25 kg/cm2 en RCS), que es con la 
máxima presión de servicio. 
 
 

 Página 11 de 42, décimo párrafo. Comentario: 
 
Se confirma que según lo transmitido por la UO de MIP durante la inspección no 
es necesario realizar una prueba adicional y que la prueba hidrostática se valida 
con la prueba del PMIP-217. Esta afirmación es además coherente con el 
comentario anterior. 
 
 

 Página 11 de 42, undécimo párrafo. Información adicional: 
  
Se ha registrado una acción en la ePAC 24/2249 para valorar el incluir alguna 
aclaración a este respecto bien en el PMIP-210 o bien en las tareas de 
mantenimiento generadas. 
 
 

 Página 11 de 42, duodécimo párrafo. Comentario: 
 
Se registra una acción en la ePAC 24/2249 para clarificar las condiciones de 
planta en que se realiza la prueba de presión para el sistema BC. 
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 Página 12 de 42, sexto a catorceavo párrafos. Comentario: 
 
A este respecto en primer lugar cabe señalar que se trata de un suceso con una 
antigüedad de 15 años y que no han vuelto a detectarse fugas por las juntas 
espirométálicas de los cambiadores del sistema BC desde entonces.  
 
Partiendo de este hecho se comenta lo siguiente en relación a las distintas 
observaciones recogidas por la Inspección en esta página del acta: 
 
- En la fecha del suceso no existía en CN Vandellòs II, el procedimiento de 

seguimiento y control de fugas POVP-412 en el que sí aparecen criterios 
para cuantificación de las mismas. 

- La identificación de las OT V407184 y V407185 como mantenimiento 
preventivo es un error, debieran haberse identificado como mantenimiento 
correctivo. Según se comentó en la inspección el manual del fabricante no 
requiere un cambio de juntas periódico. No existe una tarea de preventivo al 
respecto, las juntas se cambiarían por correctivo en el caso de fugas. 

- Los cambiadores BCE01A/B son idénticos por lo que la validación para uno 
de los cambiadores es directamente aplicable al otro. 

- Al respecto del par de apriete finalmente aplicado, la validación de la 
modificación de la junta, adjunta en la acción PAC 09/1648/01 y aportada a 
solicitud de la Inspección mediante correo electrónico de fecha 23/10/19 y 

Documentación pendiente inspección UHS (9º envío) 1, indica lo 
siguiente:  

Posteriormente con OT V0407184 y V0407185 al observar rezume en el 
cambiador el 18 de Junio de 2009 se procede a un reapriete hasta 70 
Kg.m. y posteriormente a 90 Kg.m. 
Espárragos 1 1/4" 8 UN 2A material SA-193B7 y tuercas 1 1/4" 8UN 2B 
SA-194 con un par de apriete máximo admisible de 216 Kg.m por lo que el 
par de apriete aplicado aún podría aumentarse  

- El análisis asociado a la modificación de las juntas y al cambio del par de 
apriete se encuentra adjunto en la acción PAC 09/1648/01 entregada a la 
inspección según se ha comentado. 

 
 

 Página 13 de 42, último párrafo. Comentario: 
 
A este respecto comentar que el procedimiento POVP-716 en su apartado 2,.1 
también indica La toma de datos debe realizarse en un periodo en 
el que las temperaturas del Sistema EG se mantengan estables, ya que se 
obtendrán los valores medios para la realización de los cálculos  

                                                 
1 En la documentación remitida en el citado correo electrónico, la referencia de la entrada PAC que incluye 
la acción y validación de la junta, es incorrecta ePAC 19_1648 an
0  
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La realización de la prueba en modo 5 permite obtener valores de temperaturas 
estables (tal como indican las guías de EPRI) durante el periodo de recogida de 
datos (60 minutos), sin interferir en la maniobra de enfriamiento de Planta, como 
sí ocurriría en caso de realizarla en MODO 4. Se considera que la ganancia de 
potencia térmica que se obtiene en MODO 4 con respecto a la obtenida en 
MODO 5 no incrementa de forma sensible la fiabilidad de los resultados, incluso 
podría darse el caso de que la potencia térmica superase el límite superior del 
rango de aplicación de las correlaciones (24 MW), lo que podría poner en duda 
la validez de la prueba. Las pruebas de eficiencia realizadas con el RHR 
alineado una vez alcanzado MODO 5 están ofreciendo unas potencias térmicas 
que se sitúan en un rango de 16-22 MW. Estos valores se sitúan en el rango de 
validez de las correlaciones del fabricante para potencias elevadas (16-24 MW), 
y se consideran lo suficientemente significativos para la obtención de resultados 
fiables.  
 
 

 Página 14 de 42, primer párrafo. Comentario: 
 

Finalmente, la inspección indicó que en la ejecución del 16/05/21 
 transferencia de carga térmica  

 
Finalmente, la inspección indicó que en la ejecución del 16/05/21 

precaución  transferencia de carga térmica  
 

ía al apartado de 
en el acta de la palabra precisa para 

evitar se interprete como una instrucción del procedimiento. 
 
 

 Página 14 de 42, cuarto y quinto párrafos. Comentario: 
 
A este respecto se comenta, según se transmitió en la inspección que durante el 
desarrollo de la prueba de eficiencia del 16/05/21, la bomba EFP01B se 
encontraba en servicio por necesidades operativas. Tras consulta de Operación 
acerca de si era necesario detener la bomba, desde IPV se aceptó la realización 
de la prueba en estas condiciones siempre que la válvula manual EG008 
(aislamiento del lado carcasa del EGE01B) se mantuviese cerrada. De esta 
manera, la totalidad del caudal del sistema EG atraviesa la válvula de bypass del 
cambiador EGE01B (válvula VNEG27B), por lo que no existe intercambio 
térmico entre sistema EG y sistema EF en el cambiador EGE01B, a pesar de 
encontrarse la bomba EFP01B en servicio.  
 
Por otro lado, si bien en el apartado de Observaciones no se recoge nada al 
respecto, sí se incluye en el registro de la prueba una nota a pie de página en la 
propia precaución, indicando -P01B arrancada. Comentado con IPV

se cerrará la válvula manual EG-008 y en el apartado 4 de 
El Tren B del Sistema de Agua de Servicios 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/23/1101 

Página 9 de 31 

 

Esenciales EF estará parado durante la realización de la misma, con el fin de 
que no exista transferencia térmica hacia el Sistema EF

CERRADA EG-008 ación 
dada en el párrafo anterior 
 
Cabe destacar adicionalmente, que según se ha indicado en el comentario 
anterior esto responde a una precaución y no a una instrucción del 
procedimiento. 
 
A este respecto, se ha registrado una acción en la ePAC 24/2249, para matizar 
en la Precaución nº 2 del POVP-716 que es recomendable, pero no mandatorio, 
que la bomba del EF no se encuentre en servicio mientras se haya cerrado la 
válvula de aislamiento del lado EG correspondiente. 
 
 

 Página 14 de 42, noveno párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se comenta que los valores de 0,2 
kg/cm2 corresponden a 0,20 kg/cm2. Se ha verificado que al trasladar los 
registros de ronda al Excel donde se realizan las gráficas de seguimiento, el 
formato de celda era tal que truncaba el segundo decimal en caso de ser un 0, 
por lo que en la gráfica aparece 0,2 kg/cm2 en lugar de 0,20 kg/cm2. No 
obstante, para evitar interpretaciones, en próximos registros se añadirá la 
centésima.  
 
 

 Página 14 de 42, décimo párrafo. Comentario: 
 
A este respecto se indica que los valores de pérdida de carga que aparecen en 
las hojas de datos de los cambiadores son valores de diseño, es decir, la pérdida 
de carga esperada para cada uno de los escenarios propuestos en las mismas, 
en función del coeficiente de ensuciamiento y del caudal especificados. El hecho 
de haber superado el valor de 0,21 kg/cm2 no supone ningún incumplimiento en 
cuanto a la función de los cambiadores 
 
 

 Página 15 de 42, segundo párrafo. Comentario: 
 

Respecto a la inspección previa al cierre de los cambiadores 
EG-E02A/B, a preguntas de la inspección el titular señaló que cuenta con una 
gama mecánica con una precaución específica (pendiente de entrega al cierre 
de la presente acta)  

Se comenta que según se informó durante la inspección la gama corresponde a 
la GMEE-004 y que la revisión 9 de la misma fue remitida a los inspectores 
durante el transcurso de la inspección mediante correo electrónico de fecha 

CN Vandellòs II - Inspección sobre el sumidero final de calor 
Documentación solicitada (5º envío)
al cierre del acta. 
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 Página 15 de 42, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
La OT V808672 indica, según se recoge en el propio párrafo del acta, que este 
trabajo se realiza con la OT V803379, por tanto, es en esa OT donde se adjunta 

02A. Informe de 
resultados. R1  
 

a OT 
V0808672 es un anexo de -MRS-006-

, que también figura en las observaciones de esa OT.  
 
Cuando se ejecuta el trabajo, el suministrador es distinto, siendo su 
procedimiento el -02 Rev 1 y por tanto no aplica el mencionado 

resultados 02A. Informe de resultados. R1 correspondiente a 
la limpieza anexo a la OT 803379, referida en el párrafo anterior del acta, con la 
cual se ejecuta el trabajo, según se indica en la propia OT V808672. 
 
Actualmente la limpieza de estos cambiadores está procedimentada en el PSG-
027. Procedimiento que da respuesta a la acción 22/4257/01, asociada al 
hallazgo verde: Deficiencias en los procedimientos y en la ejecución de tareas 
asociadas a la limpieza y control del recubrimiento interior de los cambiadores 
EGE02A/B  
 
 

 Página 15 de 42, séptimo párrafo. Información adicional: 
 
Según procedimiento PG-2.17 Identificación de trabajos las siglas MDE 
corresponde a la denominación de  (Anexo II del 
PG-2.17: 

 
 
La clasificación del trabajo la decide el CPT (Comité para la priorización del 
trabajo): 
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 Página 15 de 42, tres últimos párrafos. Comentario: 
 

sprint  
 

spring  
 
 

 Página 16 de 42, segundo párrafo. Comentario: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se comenta que de acuerdo a lo 
recogido en la OT-V850819 se retira sólo el material desprendible siguiendo 
indicaciones de DST, y se abre la ePAC 22/3996 según se recoge en la misma 
OT. En la ePAC se documenta el análisis de la deficiencia encontrada. 
 
Se adjunta foto al respecto correspondiente a la VR25 en la que puede 
comprobarse la retirada del material desprendible, dejando la capa base: 
 
 

 
 
 

 Página 16 de 42, tercer párrafo. Comentario:  
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se comenta lo siguiente: 
 
Con la acción 22/3996/01 se evaluó la situación identificada: 
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Y se definieron las siguientes actividades: 
 

 
 
De acuerdo a lo indicado en la mencionada OT-V850819, las actividades que se 
llevaron a cabo consistieron en retirar el material desprendible, mediante 
espátula. Estas actividades se llevaron a cabo en la VR25. El resultado de este 
trabajo se aprecia en la imagen incluida en el comentario anterior. 
 
La evaluación realizada se basó en el correcto resultado de los ensayos de 
aplicación, que entre otras pruebas contemplan las pruebas de adherencia, 
incluidos en la OT V-761835, que validaron con probetas el proceso de 
aplicación en la VR25, así como en el requisito de que se retirase todo el 
material desprendible, es decir, hasta encontrar material correctamente 
adherido. Hay que indicar que en las inspecciones de recubrimientos no se 
llevan a cabo habitualmente ensayos de adherencia por ser estos destructivos, 
por este motivo estos ensayos suelen llevarse a cabo en probetas y no 
directamente sobre el componente en el que se ha aplicado. 
 
Tras la apertura del cambiador en la presente recarga (VR26) se ha llevado a 
cabo una inspección de las cajas de aguas afectadas. El estado en el que se ha 
encontrado se muestra en la siguiente imagen (se ha elegido esta imagen para 
hacer la comparativa con la foto disponible de la VR25): 
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Como se puede observar, la superficie está en buen estado, manteniéndose la 
zona retirada en la anterior recarga sin cambios. Esto corrobora la bondad de las 
actuaciones anteriormente explicadas. 
 
 

 Página 17 de 42, décimo párrafo. Comentario: 
 

18/01/2023. Se genera Condición Anómala CA-V-22/14 Rev.0 y 
EVOP  
 

18/01/2023. Se genera Condición Anómala CA-V-23/02 Rev.0 y 
EVOP  
 
 

 Página 17 de 42, antepenúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Según se transmitió por el titular a la Inspección y según se recoge en el cuarto 
párrafo empezando por el final de la página 19 del acta, la inoperabilidad 
corresponde únicamente a la válvula VNEG27B, por ASME, y no es aplicable a 
todo el tren B del sistema EG, dándose de alta erróneamente la inoperabilidad 
230116-004 en la aplicación informática para la gestión de inoperabilidades 
(GESINO). Por tanto, la inoperabilidad válida y en la que se incluye la 
información correcta sería únicamente la 230116-003, de manera que a efectos 
formales debería contemplarse únicamente ésta última. No obstante, si bien la 
230116-
operabilidad no estaba cumplimentado (sí lo estaba en la 230116-003 indicando 
el PTVP-48.01), a este respecto se informa de que se ha realizado una 
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modificación en la herramienta informática GESINO para la gestión de 
inoperabilidades que obliga a cumplimentar el campo señalado para permitir el 
cierre de la inoperabilidad, de manera que no podrá producirse más esta 
situación. 
 
Para evidenciar que la declaración de inoperable afectaba únicamente a la 
válvula VNEG27B se presenta a continuación como queda reflejada la 
inoperabilidad en el libro de turno del día 16/01/2023 y del día 18/01/2023. 
 

 
Como se puede ver en los apartados de inoperabilidades sólo se declara la 
válvula VN-EG27B en ambos días, cargándose erróneamente la inoperabilidad 
230116-004 en GESINO también  el día 
16/1/2023. 
 
La inoperabilidad de la válvula VNEG27B del día 16/01/2023 se cierra con la 
ejecución a las 12:08 del POVP-48.01 con resultado satisfactorio, según se 
indica en la propia 230116-003. 
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 Página 17 de 42, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se comenta que la denominación 
correcta de las referencias utilizadas en la misma debe El titular indica 
que la ST de retorno a operable es la ST-OPE-123613, que genera la 
OT- . (las siglas ST corresponden a Solicitud de Trabajo). En cualquier 
caso, lo recogido en este párrafo del acta no es correcto, puede ser que el titular 
no transmitiera la información de forma clara o no fuera interpretada 
adecuadamente por parte de la Inspección. La ST-OPE-123613, tal y como 
puede comprobarse en los registros 230116-003 y 230116-004, está asociada al 
origen de la inoperabilidad: 
 

 
 
pero no a su retorno a operable, que en este caso según puede también 
comprobarse en la 230116-003 corresponde a la ejecución del PTVP-48.01: 
 

Asimismo, la inoperabilidad no existe durante todo el periodo temporal en el que 
la OT-V861896 permanece abierta, si no que ésta, según se indica en la misma, 
se abre para Revisar correcto funcionamiento de la electroválvula EG27B-S. Las 
inoperabilidades se abren para la actuación de las válvulas y permanecen 
abiertas en tanto la válvula no actúa correctamente. Puede observarse que las 
inoperabilidades son consistentes en fechas con la información reflejada en la 
OT: 
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La primera que no tiene fecha correspondería a la actuación del día 16/1/2023 y 
la inoperabilidad 230116-003. 
 
Las otras dos corresponden a la inoperabilidad 230118-006: el día 18/1/2023 en 
las pruebas de apertura y cierre la válvula no actúa correctamente y se abre la 
inoperabilidad que no se cierra hasta el 19/1/2023 cuando ésta funciona 
correctamente. 
 
 

 Página 17 de 42, antepenúltimo y último párrafos. Comentario e información 
adicional. 
 
A este respecto se informa de que se ha realizado una modificación en la 
herramienta informática GESINO para la gestión de inoperabilidades que obliga 
a cumplimentar el campo señalado para permitir el cierre de la inoperabilidad. 
 
 

 Página 18 de 42, primer al cuarto párrafo. Comentario: 
 
En el descargo ELC-17012023-

durante la ventana temporal en 
que el descargo esté colocado, el personal de Mantenimiento tenga el permiso 
para accionar la válvula, pero no implica que durante todo ese tiempo la válvula 
tenga porqué estar inoperable posición al normalizar: operable
quiere decir que al retirar el descargo la válvula queda restituida a su condición 
normal, pero no implica que mientras dicho descargo esté presente la válvula no 
se pueda actuar, ni que ésta esté inoperable todo el tiempo, ni que quede 

Es un tema semántico, en 
 

 
La definición en el PA-
definir los descargos que implican eliminar todas las potenciales llegadas de 
energía a la zona de trabajo, puesto que los trabajos a realizar implican ausencia 
de la energía potencial almacenada o activa en la zona de trabajo. 
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El uso de tarjetas verdes , también contemplado y definidas en el PA-24, no 
persigue la eliminación de la energía del sistema, si no que otorga de forma 
administrativa a mantenimiento la manipulación del equipo, con el fin en el caso 
que nos ocupa de diagnosticar el fallo o anomalía detectado en la válvula. 
 
Las declaraciones de inoperabilidad se realizaron correctamente tal y como se 
ha justificado en el comentario anterior, a través de la información contenida en 
la OT-V861896. 
 
 

 Página 18 de 42, quinceavo y dieciseisavo párrafos. Comentario: 
 
Al respecto de la operabilidad no declarada el día 17/1/2023 tal y como se ha 
justificado en los comentarios anteriores el día 17/1/2023 no se produjo ninguna 
inoperabilidad, puesto que la colocación del descargo no implica directamente la 
inoperabilidad de la válvula, si no que da el permiso administrativo para su 
manipulación. 
 
Al respecto del cierre de la inoperabilidad y a la emisión de la CA-V-23/02, el 
18/1/2023, en el acta no se especifica a que inoperabilidad se refiere. Se 
interpreta que debe referirse a la inoperabilidad 230116-003 del día 16/1/2023, 
pero en ese caso no aplica condición anómala, puesto que no se observan fallos 
en su actuación (ver OT-V861896). La condición anómala se emite el día 
18/1/2023 puesto que la válvula no actúa correctamente (ver OT-V861896), y se 
procede a su cierre tras la fecha del 19/1/2023 en que se comprueba que ya 
actúa correctamente (trabajo realizado con OT-V862166 el 19/1/2023).  
 
 

 Página 18 de 42, diecisieteavo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de la inoperabilidad abierta al tren B del sistema EG y la no 
cumplimentación del PV o RV para su devolución a operable, aplica el 
comentario a la página 17 de 42, antepenúltimo párrafo. 
 
 

 Página 19 de 42, noveno párrafo. Comentario y aclaraciones: 
 
A respecto de lo indicado en este párrafo que se señala que con motivo de esta 
incidencia se registró la ePAC 10/0474 Ruido anómalo en EGE02A, de la que se 
derivó la acción 10/0474/01 Realizar seguimiento del ruido anómalo en EG-E02A 
y analisis causa raíz, en cuyo texto de implantación se indica lo siguiente: 
 
Se solicitó al fabricante del cambiador  un análisis del tema. Después de diversas 
pruebas y visitas se generó el informe adjunto por parte de  en colaboración con 

 (diseñador del cambiador). 

En él se concluye que el origen del ruido se considera que se debe a un "spacer" que se 
desplaza de su posición inicial en dirección transversal chocando repetidamente contra 
la carcasa y que a partir de un tiempo de operación de 6 años en régimen continuo de 
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caudal total (en el que se detecta el ruido), comienza a haber un probable riesgo de que 
el "spacer" comience a tocar los tubos. 

El problema se produce cuando todo el caudal del sistema EG pasa a través de los 
tubos del cambiador EG-E02-A, es decir cuando se encuentra el by-pass del mismo 
cerrado. En la actualidad dicha configuración se produce en recargas (con el EF en 
descargo) o en emergencia, con lo que 6 años en regimen continuo de caudal no se 
producirían en toda la vida útil de la central. No obstante, ante la posibilidad de que a 
futuro pudiera pasarse a operar en configuración de serie puro y para evitar que dicha 
problemática pudiera no considerarse, se estima conveniente taponar dichos 6 tubos y 
resolver el problema de manera definitiva. Para ello se ha generado la ST V-IPV-82 para 
llevar a cabo dicha operación cuando, según programa, sea más conveniente. 
 
En la ST V-IPV-82 únicamente se requiere Taponar los 6 tubos (sin introducir 
varilla), haciendo referencia en la propia ST a la acción 10/0474/01. 
 
Esta información fue trasmitida a la Inspección y remitida a la misma en el 
séptimo envío de información solicitada, en fecha 26/09/2023. De ésta se puede 
comprobar que, como resultado de lo evaluado, pese a que no hubiera sido 
necesario tan siquiera taponar los tubos de acuerdo a la configuración en la que 
opera el sistema (que por otro lado no ha sufrido variación, ni está prevista) se 
decidió de forma conservadora su taponamiento, aunque se prescindiera 
finalmente de la introducción de la varilla. 
 
 

 Página 21 de 42, sexto párrafo. Comentario y aclaraciones: 
 
En relación con lo referido en esta página a la OT V828163 se confirma que tal y 
como se recoge en el acta su alcance es para realizar prueba funcional de la 
bomba EJP01A conjuntamente con las válvulas EJ001 y EJ003. Lo transmitido 
en la inspección al respecto de que la prueba de accionamiento de la EJ012 se 
ejecutó con la misma OT, vino inducido por la identificación errónea de la OT 
que aparece en el registro del PTVP-48.02 de la EJ012 -V-
865201_PTVP-48.02-
documentación). La referencia de OT V828163 en ese registro es incorrecta, 
esta es la explicación y el motivo por el que existe una inconsistencia con las dos 
incoherencias que se identifican más adelante en esta misma página del acta.  
 
La válvula EJ012 se actuó con la OT-V865201 para la prueba de apertura y 

-V-865201_PTVP-
48.02-
como podrá comprobarse contiene un error en el nombre del archivo y referencia 
la válvula EJ012, cuando debiera ser la EJ011, se incluye lo siguiente: 
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Es decir, si bien no existe una OT específica para probar la EJ012, ésta se 
prueba porque la prueba se realiza siempre de manera conjunta. Por este 
motivo, aunque no estaba prevista la prueba de la EJ012, se detectó el 
incorrecto funcionamiento de ésta. 
 
Si bien en la OT- V865201 emitida para la EJ011, no queda registrado el fallo de 
la EJ012, sí se emite la comunicación de anomalía a sala de control según el 
Anexo III del PTVP-48.02 el mismo día 3/5/2023: 
 

 
Esta notificación desencadena el proceso de declaración de la inoperabilidad, 
registro en PAC y apertura de la condición anómala que fue revisado por parte 
de la Inspección. 
 
Por tanto, la válvula EJ012 según puede constatarse por el resto de 
documentación revisada (registro del PTVP-48.02, emisión de la ST MIP 
102580, ePAC 23/1510, CA-V-23/08, comunicación de anomalía a sala de 
control e inoperabilidad 230503-003), falló el día 3/5/2023 a las 12:30. 
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OT Fecha   

836529 23/02/2023 Prueba de la EJ-011 y EJ012. Se observa mal comportamiento de la EJ-
011 y se emite ST-MIP-102562 que genera la OT-V865201 para realizar 
la prueba de apertura y cierre de la EJ011 tras la intervención de MAN-
MEC.  
La EJ012 tiene resultado aceptable. 

865201 03/05/2023 El 03/05 Se realiza la prueba de apertura, de la EJ011. 
Puesto que la prueba, tal y como refleja el PTVP-48.02 se realiza de 
forma conjunta con la EJ012, se detecta el mal comportamiento de la 
misma, emitiendo ese mismo día la ST MIP 102580 indicando el fallo al 
cierre de la misma Por ello, aunque no estaba previsto la prueba de la EJ-
012 se detectó el mal funcionamiento de ésta.  

 
 
Como consecuencia de lo expuesto quedarían aclaradas las dos incoherencias 
identificadas en la misma página 21 del acta: 
 
a) Incoherencia entre la fecha de la OT V828163, 05/05/23, y la prueba de EJ-

012 hecha con dicha OT V828163, prueba en la que se indica 03/05/23 (dos 
días antes). 

b) b) Igualmente, la OT V828163 no señala en su informe de trabajo que se 
actúe la válvula EJ-012, aun cuando en la inspección el titular ratificó que fue 
en ese momento cuando sí se hizo la prueba sobre EJ-012. 

 
 

 Página 21 de 42, penúltimo y último párrafos y página 22 primer y segundo 
párrafo. Información adicional: 
 
De acuerdo al PG-2.17 Identificación de trabajos, la definición de MC 
corresponde a: 
 

 
 
 

 Página 22 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 

la línea aguas arriba de la EJ-012 no es de categoría sísmica I, 
por lo que  
 

la línea aguas arriba de la EJ-011 no es de categoría sísmica I, 
por lo que  
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 Página 22 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo recogido en este párrafo, se menciona que la referencia a la 
válvula VMEJ69 supone una consideración adicional que se aporta en la DIO, 
pero no constituye el argumento principal que sustenta la misma. Se comparte, 
según se manifestó por parte del titular a la Inspección que esta consideración 
no debería haber formado parte de la DIO, pero que ésta no invalida su 
conclusión. 
 
 

 Página 23 de 42, primer párrafo. Comentario e información adicional 
 
Se informa de que como acción de mejora se ha emitido la acción 23/2549/01 
para incorporar en el PQC-26, los valores recomendados para los metales de 
desgaste que figuran como parámetro de diagnóstico, en base a las 
recomendaciones definidas por organismos/entidades de referencia en el 
análisis y diagnóstico de aceites. 
 
 

 Página 23 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 
En relación con el decalaje de dos meses, se considera un periodo de tiempo 
consistente con lo indicado en la ST y en la ePAC 22/4753, en las que se indica 

la bomba está operable y no es urgente el empaquetado ya que no se 
calienta prácticamente nada  
 
 

 Página 23 de 42, octavo, noveno y décimo párrafo. Comentario: 
 
En cuanto al caudal de la fuga controlada por la empaquetadura, dicho caudal no 
se cuantifica, se trata de un ajuste mecánico del equipo, que debe tener una 
pequeña fuga controlada cuya función es precisamente refrigerar la propia 
empaquetadura, evitando que se produzca una fuga mayor, salpicando el equipo 
y cubículo. Por otro lado, sería difícilmente viable aforar esta fuga. El propio 

Revisar que el flujo 
de líquido en la caja de empaquetadura es correcto. Es siempre necesario un 
cierto goteo que asegure la lubricación y refrigeración de la empaquetadura.
pero no define un caudal de fuga de empaquetadura.  
 
En lo que respecta a la medida de la temperatura asociada, no se encuentra 
recogido en ningún manual de instrucciones ni hay definidos límites máximos o 
mínimos. Se trata de una forma de diagnosticar si el empaquetado cumple o no 
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 Página 23 de 42, undécimo y duodécimo párrafo. Comentario: 
 

La inspección no encuentra entradas ePAC/condiciones 
anómalas que cubran los aspectos señalados , indicar que para los tres primeros 
aspectos señalados por la inspección no sería de aplicación abrir ninguna ePAC 
específicas con relación a la cuantificación del caudal, a su definición y a la 
medida de la temperatura de acuerdo a lo argumentado en el comentario y 
puesto que no existen criterios de aceptación numéricos al respecto. Se han 
emitido entradas PAC en los casos en que se ha identificado esta situación, no 
obstante, se abrirá una acción en la ePAC 24/2249 para hacer un análisis 
conjunto de las mismas. 
 
 

 Página 25 de 42, sexto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado se informa que en la revisión 6 del POV-02-MJ, 
aprobada en fecha 3/10/2023, se incorporó la carta psicrométrica como anexo al 
procedimiento. 
 
 

 Página 25 de 42, séptimo párrafo. Comentario: 
 

Los representantes del titular manifestaron que desconocían este 
cambio y que estudiarían  
 

Los representantes del titular manifestaron que desconocían el 
origen de  
 
Ya que, si bien se era consciente del cambio, eran desconocedores del origen 
del mismo. 
 
En relación con los puntos de tarado de la temperatura de bulbo húmedo estos 
valores no podían estar modificados en el POAL-24 hasta la modificación física 
de las alarmas (ePAC 23/3556 y PCD V-38057 para la modificación de los 
puntos de tarado de la TBH, generado como consecuencia de la ePAC). A este 
respecto se hace notar que las ETFM habían entrado en vigor tan sólo 2 días 
antes del inicio de la inspección. Este es el motivo por el que tampoco estaba 
aún actualizada la referencia a las nuevas ETFM. A este respecto se informa 
que la revisión 18 del POAL-24 ya contempla las referencias actualizadas.  
 
 

 Página 26 de 42, tercer párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo referido en este párrafo la secuencia es correcta, no obstante, 

temperatura de la balsa debe indicar de 
retorno 
cuando la temperatura de bulbo húmedo se sitúa por debajo de 1,5ºC. 
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 Página 26 de 42, cuarto párrafo. Aclaración: 
 
Una vez analizado este episodio se ha detectado el motivo por el cual, mientras 
el agua de la celda EJT01 recuperaba temperatura desde el momento en que se 
iniciaron las acciones al efecto, el agua de la celda EJT02 se continuaba 
enfriando: 
 
La alarma por baja temperatura de bulbo húmedo se había aclarado el 11 de 
enero a las 10:25h. En previsión de un nuevo descenso de temperaturas de cara 
a la noche, a las 19:06h se arrancan las bombas EJP01A y EJP01D, 
alineándose el cambiador EGE02A mediante el cierre de la válvula VNEG26A y 
la apertura de la VNEG27A. De esta manera, la carga térmica del sistema EG 
(agua de refrigeración de componentes) es cedida al tren A del sistema EJ, 
calentando así el agua que atraviesa el cambiador EGE02A. 
 
En el apartado 5.10.3.2 del POS- ción de 

descrito (temperatura de agua a la salida de las torres inferior a 9ºC), en caso de 
arrancarse la bomba EJP01A para obtener la carga térmica del sistema EG, la 
bomba del tren B que debía arrancarse era la EJP01B: 
 

 
 
Esto es así porque la EJP01B aspira de la misma celda que la EJP01A (celda 
EJT01), mientras que la EJP01D aspira de la misma celda que la EJP01C (celda 
EJT02). 
 
Lo ocurrido fue que, para el día siguiente, 12/01/2021, estaba programado el 
preventivo de la bomba EJP01B por cambio de lubricación, por lo que Operación 
procedió erróneamente al arranque de la bomba del mismo tren, EJP01D, pero 
que aspiraba de la celda opuesta (EJT02). Con esta situación operativa, y a 
pesar de que el cambiador EGE02A se encontraba alineado extrayendo carga 
térmica, sucedía lo siguiente: 
 

 La bomba EJP01A aspira agua de la celda EJT01 y, dado que hay una 
bomba del tren B en servicio que impide que parte del caudal de retorno 
de la torre A se dirija a la celda EJT02, la devuelve a la misma EJT01, 
calentando el agua de esta celda. 
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 La bomba EJP01D aspira agua de la celda EJT02 y, dado que hay una 
bomba del tren A en servicio que impide que parte del caudal de retorno 
de la torre B se dirija a la celda EJT01, la devuelve a la misma EJT02, sin 
carga térmica, al contrario, enfriándose por circulación natural en la torre 
de refrigeración del tren B. 

 
Este alineamiento se mantuvo hasta las 7:30h del día 13/01/2021, momento en 
el que se detuvieron las bombas en servicio, EJP01A y EJP01D: 

Este es el motivo por el que se produce esta diferencia entre temperaturas de las 
dos celdas, calentándose la EJT01 y enfriándose la EJT02, hasta mediodía del 
día 12/01/2021, que comienza a recuperarse la temperatura ambiente. 
 
Durante la inspección se comentó que lo más probable era que estuviese 
colocada la compuerta que aísla los retornos de las torres a la balsa, pero una 
vez analizado este episodio, se ha comprobado que fue debido a un 
alineamiento desfavorable, provocado por una interpretación errónea derivada 
del descargo de la bomba EJP01B para la ejecución de un preventivo. 
 
 

 Página 26 de 42, séptimo y octavo párrafos. Comentario e información 
adicional: 
 
Como mejora para evitar que pueda darse de nuevo este suceso, se ha revisado 
el apartado 5.10.3.2 del POS-EJ0, para indicar que solamente se arranque una 
bomba principal, del tren que se encuentre alineado al tren del EG que se 
encuentre en servicio. En la revisión 19 del POS-EJ0, aprobado el 23/01/2024, 
ya se ha revisado la instrucción y se ha incluido la precaución de no arrancar 
más bombas que las indicadas: 
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Tras el reanálisis llevado a cabo, se observa que no es necesario el arranque de 
una bomba por tren, ya que el retorno de agua hacia la balsa se reparte entre 
ambas celdas. Por ello, se propone únicamente arrancar una sola bomba, 
asociada al mismo tren del sistema EG en funcionamiento. De esta manera, se 
simplifica la maniobra y el agua aspirada, ya sea de la celda EJT01 o de la EJT02, 
se calentará en el cambiador correspondiente, EGE02A o B, y volverá a la balsa 
repartiéndose entre ambas celdas. 

 
 

 Página 26 de 42, antepenúltimo párrafo. Comentario y aclaración: 
 
Según lo expuesto anteriormente el suceso no fue debido a haber independizado 
las celdas de la balsa. 
 
 

 Página 26 de 42, penúltimo párrafo. Comentario y aclaración: 
 
Lo indicado en este párrafo no es exacto. Los aeros  del sistema EJ no 
arrancan en automático al arrancar las bombas principales de forma manual. Lo 
que se solicita en el apartado 5.10.3.2.2 del POS-EJ0 es que no se deben 
arrancar los aeros  al iniciar la maniobra de calentamiento del agua de la balsa. 
 
 

 Página 26 de 42, último párrafo y página 27, primer párrafo. Comentario y 
aclaración: 
 
Al respecto de lo indicado se realiza el siguiente comentario: 
La vigilancia por baja temperatura del agua de retorno a la balsa solamente se 
realiza una vez se ha activado la alarma por baja TBH, dado que el riesgo de 
congelación solamente existe si la TBH alcanza los 0ºC (la alarma se anticipa 
hasta 1,5ºC). Esta circunstancia se recoge en el POAL-24(1,5): 
 
- Con temperatura bulbo húmedo inferior a 1'5 ºC y temperatura agua salida 

torres refrigeración inferior a 9 ºC parar aeros del EJ, arrancar bombas 
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principales y refrigerar el sistema EG con el EJ según el Apartado 5.10.3.2 del 
POS-EJ0  
 
Por este motivo que no se considera necesaria una alarma por baja temperatura 
de retorno a balsa. 
 
 

 Página 27 de 42, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
La altura de lodos de 120 mm en las zonas que puedan estar más afectadas, es 
una estimación que no responde a una medición como tal, por lo que esta 
apreciación no debería formar parte del acta. Como información adicional en la 
inspección visual del marzo 2023 (OT-V0830792), la altura máxima alcanzada 
fue de 80 mm. 
 
 

 Página 28 de 42, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo se hace constar que, si bien los 
ánodos pudieran estar parcial o completamente consumidos, según se recoge 
en los informes de inspección de la balsa y la propia Inspección pudo constatar 
tanto a través de las grabaciones de la inspección, como de forma presencial, 
las rejillas estaban en perfecto estado sin presentar síntomas de corrosión, por lo 
que este hecho no ha tenido impacto en las mismas. A este respecto se 
menciona que nunca se ha detectado degradación en estas rejillas, siendo éstas 
de acero. 
 
 

 Página 29 de 42, cuarto y quinto párrafos. Comentario e información 
adicional: 
 
Al respecto de la no apertura de una acción PAC para tratar el desgaste de los 
ánodos no se considera necesario, puesto que la deficiencia se recoge en el 
informe de inspección y derivado de la propia OT ya se emite la correspondiente 
ST para la sustitución de los ánodos (ver p.ej. OT-V830792), por tanto, ya se 
toma la acción para su corrección. 
 
Por otro lado, en relación a la adopción de un criterio de aceptación establecido 
para el cambio de los ánodos de sacrificio de las rejas, puesto que se ha 
constatado que la degradación de los mismos no es lineal y que por tanto es 
difícil de establecer, se ha optado por crear una tarea de sustitución periódica de 
los mismos cada 18 meses. Para ello se ha registrado la acción PAC 
24/empaque. 
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 Página 29 de 42, sexto párrafo. Comentario: 
 

así como de la propuesta de cambio de diseño mediante la que 
se implantaron los  
 

así como del paquete de cambio de diseño mediante la que se 
implantaron los  
 
 

 Página 29 de 42, al respecto de las cuatro valoraciones que la Inspección 
recoge en relación a los ánodos. Comentario: 
 
En relación con las valoraciones, primera, segunda y cuarta se remite a los 
comentarios anteriores relativos a los ánodos, destacando que nunca se han 
detectado degradaciones en las rejillas y que la propia Inspección pudo 
constatar que se encuentran en perfecto estado. Por otro lado, se emite una 
acción en la ePAC 24/2249 para su sustitución periódica cada 18 meses. 
 
En relación a al cambio dimensional de los ánodos con las OT-V865796 y OT-
V865707 sin evaluación por cambio temporal se indica que, la instalación de los 
ánodos de sacrificio en las rejas filtrantes se define en la NCD 02 del PCD 
V32009 Actividad nº 4Ø de la que se hizo entrega a la Inspección. Ésta define 
una distancia entre taladros de sujeción de los ánodos de 340mm para tornillos 
de M8. El modelo de ánodo que se identifica, si bien cumple la distancia entre 
taladros, su longitud total es de 390 mm, mayor de la físicamente existente para 
su ubicación en la estructura de la rejilla. Por tanto, existe la necesidad de 
ajustar la longitud total de las patillas del ánodo hasta 368 cm (la indicada en la 
OT-V865707), para permitir instalarlo en su posición, ello no supone un cambio 
temporal. El ánodo se trata de un elemento comercial, no fabricado de forma 
específica para ANAV que se adapta para su instalación sin modificar el modo 
de sujeción del diseño de la rejilla (tornillos M8 a 340mm). 
Se informa no obstante, que en la actualidad el suministrador original ya no 
fabrica estos ánodos, lo que dio origen a una IMT (incidencia de material) y en 
aplicación punto 2.2 del procedimiento PCL-1.01 Análisis de sustitución de 
componentes revisión 2 se inició el proceso para la evaluación de equivalencia y 
la aprobación del plano del nuevo suministrador, que al ser en este caso de 
fabricación exclusiva para ANAV, contempla las dimensiones finales correctas, 
(longitud total de las patillas 368mm y distancia entre taladros 340mm). Se emitió 
la propuesta de modificación 189070 para modificar descripción y datos del 

último, se ha generado una revisión del código SIE 1502333 con el nuevo 
modelo referenciado y su documentación de aprobación. 
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 Página 29 de 42, aclaración a). Comentario: 
 
No se ha logrado identificar por parte del titular el origen de la distancia de 20 cm 
entre la campana de la bomba y el fondo de la cántara recogida en el acta. El 
titular aportó el valor de 31,5 cm durante la inspección. 
 
 

 Página 29 de 42, aclaración c). Comentario: 
 
Tras consultar las OT V0830792 y V0830794 y el informe asociado, no se ha 

Respecto 
a la impermeabilización, tras la inspección submarina (hay grietas, pero no fuga 
en los cazafugas) aportar un comentario a este 
respecto. En cualquier caso, si no se identifica fuga en los cazafugas las grietas 
no son significativas y la balsa tiene una inspección específica para evaluar 
periódicamente el estado de impermeabilización de la misma de acuerdo al 
procedimiento PMIP-298. De la última realizada se emitió la ePAC 22/1296 para 
la evaluación de su estado y de las indicaciones reportadas, según se recoge en 
los párrafos posteriores del acta. 
 
 

 Página 32 de 42, último párrafo. Comentario: 
 

dióxido de cloro (hasta dicho momento, ningún departamento 
llevaba a cabo un control sobre los parámetros de la planta).  
 

dióxido de cloro (hasta dicho momento, ni Química ni el 
suministrador de la Planta llevaba a cabo un control sistemático sobre los 
parámetros de la planta).  
 
 

 Página 34 de 42, antepenúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
En relación con Los resultados mostraron presencia en pequeño porcentaje de 
agua del EJ se abrió la ePAC 21/3108. Se solicitó 
una inspección visual de los ramales que desembocan en las arquetas 
cazafugas que se llevó a cabo con la OT V-80299. El resultado de la misma se 
evaluó en la La inspección realizada mediante la OT 
referenciada en la entrada ha identificado la ausencia de agua en el interior de 
los tubos cazafugas. Por ello se concluye que el agua detectada debe proceder 
de infiltraciones en el propio pozo, procedentes de agua de lluvia, que arrastra 
productos químicos procedentes de la zona en la que se ubicó durante un 
tiempo la planta de tratamiento químico del sistema EJ, adyacente al pozo, como 
ha sucedido en anteriores ocasiones  
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 Página 36 de 42, en relación a los hallazgos de la inspección anterior. 
Comentario: 
 

CN Vandellòs II - 
Inspección sobre el sumidero final de calor Documentación solicitada (7º envío)
se informó a la Inspección que el diagrama psicrométrico no estaba incorporado 
como anexo al POV-02-MJ y que se incluiría en una próxima revisión del mismo. 
Según se ha informado en el comentario a la página 25 de 42, sexto párrafo, 
en la revisión 6 del POV-02-MJ, aprobada en fecha 3/10/2023, se incorporó la 
carta psicrométrica como anexo al procedimiento.  
 
Según se ha informado en el comentario a la página 8 de 42, tercer párrafo, si 
bien se ha emitido la revisión 18 del procedimiento POAL-24, para dar respuesta 
a este punto, se ha registrado una nueva acción en la entrada PAC 24/2249 con 
el fin de tratar de clarificar más esta actuación. 
 
 

 Página 36 de 42, en relación a los cambiadores del BC. Comentario: 
 

Informes con datos que no eran correctos.  
 

Un informe con datos que no eran correctos.  
 
Puesto que sólo había un informe con datos incorrectos, el V-BC-IMON-2022-
2S, que según se ha expresado en comentarios anteriores responde a un error 
en la gráfica y que el informe fue revisado y entregada la revisión 1 a la 
Inspección junto con el resto de informes semestrales del sistema BC, durante el 
transcurso de la misma, mediante el correo electrónico de fecha 20/9/2023 y 

CN Vandellòs II - Inspección sobre el sumidero final de calor 
Documentación solicitada (5º envío) . 
 
Al respecto de lo referido a continuación sobre la prueba de presión aplican las 
aclaraciones y comentarios realizados a la página 11 de 42 del acta. 
 
 

 Página 36 de 42, en relación al procedimiento POVP-716. Comentario: 
 
Al respecto del modo en que se realiza el POVP-716, aplica el comentario de la 
página 13 de 42, último párrafo. 
 
 

 Página 36 de 42, en relación a las tareas de inspección visual y de pintura 
de los cambiadores del EG. Comentario e información adicional: 
 
Al respecto del cambiador EGE02A, tal y como reflejan los comentarios a la 
página 16 de 42, segundo y tercer párrafos, sí fue realizada una evaluación 
del estado del mismo para determinar las acciones a tomar. La bondad de las 
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actuaciones realizadas ha podido confirmarse tras la apertura del cambiador en 
esta VR26, según se refleja en los referidos comentarios. 
 
 

 Página 36 de 42, en relación a la CA y trabajos en VN-EG27B. Comentario: 
 
Al respecto de la no identificación del PV/RV con el que se declara operable la 
ESC, se informa que, según se ha comentado anteriormente, se ha realizado 
una modificación en la herramienta informática GESINO para la gestión de 
inoperabilidades que obliga a cumplimentar el campo señalado para permitir el 
cierre de la inoperabilidad. 
 
Al respecto de la cronología de eventos del día 17/1/2024 asociados a la válvula 
VN-EG27B, aplican los comentarios a la página 17 de 42, penúltimo párrafo 
y a la página 17 de 42, antepenúltimo párrafo. 
 
 

 Página 36 de 42, respecto a las inspecciones de las rejillas. Comentario e 
información adicional: 
 
No es correcto lo indicado al respecto de que no se toma acción alguna en 
relación al desgaste de los ánodos de las rejillas, puesto que se emiten las ST-
SGM-103129 y ST-SGM-103131 para su sustitución, según queda documentado 
y puede comprobarse en ambas OT de limpieza y así consta en la propia acta de 
inspección. 
 
Adicionalmente y según se ha recogido en comentarios anteriores relativos a las 
rejillas, se destaca que nunca se han detectado degradaciones en las rejillas y 
que la propia Inspección pudo constatar que se encuentran en perfecto estado. 
Por otro lado, y derivado de los comentarios de la Inspección al respecto de 
establecer criterios de aceptación para el cambio, tras el análisis realizado se ha 
optado por su sustitución periódica cada 18 meses, para ello se ha emitido la 
correspondiente acción en la ePAC 24/2249.  
 
 

 Página 37 de 42, respecto a la problemática de temperatura en la balsa y 
canal de reparto. Comentario: 
 
Al respecto del episodio de comportamiento anómalo de la evolución de la 
temperatura de la balsa, aplica el comentario y aclaración de la página 26 de 42, 
cuarto, séptimo y octavo párrafos, concluyendo como mejora con la revisión 
19 del POS-EJ0, para evitar la repetición del suceso. 
 
 

 Página 37 de 42, respecto a los trabajos en EJ-011 y EJ-012. Comentario: 
 
Con relación a que no está documentado cuando falló la EJ-012, aplica el 
comentario y las aclaraciones a la página 21 de 42, sexto párrafo. Por tanto, no 
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es correcto indicar que no está documentado cuando falló la EJ012, puesto que 
si bien no se reflejó en la OT-V865102, quizás motivado porque la OT se emitió 
para documentar la prueba de apertura y cierre de la EJ011, fue con esa OT 
donde se identificó el fallo, y está perfectamente documentado que el fallo 
ocurrió el día 3/5/2023, a través de otros muchos documentos y procesos 
formales de la planta que fueron revisados por la Inspección y entregados a la 
misma: registro del PTVP-48.02 de la EJ012, emisión de la ST MIP 102580, 
registro de la ePAC 23/1510, emisión de la CA-V-23/08, comunicación de 
anomalía del PTVP-48.02 a sala de control e inoperabilidad 230503-003, en 
todas ellas identificando la fecha del fallo con el día 3/5/2023.  
 
Al respecto de la justificación de la operabilidad del tren A del sistema EJ en las 
CA-V23/05 y CA-V-23/08, aplica el comentario de la página 22 de 42, sexto 
párrafo. 













               
        







































        




             




              






















              

            




   









              

 
   









              


       
              
               



   






































































   




               





















             
        








                 





































 























































             













































              




















       
















































































































               




               
               



















